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Asesoría del FMI para cálculo de los 
ingresos fiscales comienza a fines de enero 

Cumpliendo con el plazo establecido en la 

ley de Presupuestos, el Ministerio de Ha- 

cienda entregó su plan de ajuste fiscal para 

el 2025 de $543.539 millones (unos US$612 

millones); con ello el gasto fiscal pasará de 

2,7% a 2,0% contra la Ley de Presupuestos 

2024, ascendiendo ahora a cerca de 

US$92.400 millones. 

Junto a ello también informó de otro pun- 

to del acuerdo establecido en esa legislación: 

se trata de la asistencia técnica “de un or- 

ganismo internacional especializado para la 

revisión y actualización de los modelos de 

proyección de ingresos, para que entregue 

una opinión previa sobre la metodología y 

el cálculo de los ingresos fiscales, antes que 

se presente la ley de presupuestos”. En este 

caso el Ejecutivo lo hará con el FMI y la di- 

rectora de Presupuestos, Javiera Martínez, 

precisó que este trabajo conjunto comenza- 

rá a fines de enero. 

La directora especificó que el trabajo que 

realizarán con el FMI se ajusta a la “revisión 

dela metodología de corto y mediano pla- 

zo y la consistencia entre ambas. También 

la validación de información e integración 

por parte de la Tesorería General de la Re- 

ea 

Gasto público crecerá este año un 2%. 

pública, del Servicio Impuesto Interno”. 

Asimismo, habrá una medición de la recau- 

dación de varias medidas transitorias y per- 

manentes de los cambios tributarios que ha 

habido, sobre todo durante la pandemia”. 

Martínez recordó que todo esto va en línea 

con las recomendaciones del Consejo Fis- 

cal Autónomo (CFA). 

En la actividad se detalló ajuste fiscal 

comprometido y también se informó sobre 

el falló del Tribunal Constitucional (TC) que 

declaró inconstitucionales una serie de in- 

dicaciones que fueron aprobadas en el Pre- 

supuesto 2025 por la oposición. 

Lo primero que mencionó la jefa de la Di- 

pres es que se realizará de manera pareja 

en todo el Presupuesto, excluyendo servi- 

cios de Salud, Carabineros y la PDI, Gen- 

darmería, sistema escolar, concesiones y 

subsidios de vivienda. 

Los recortes parejos serán del 5% en ad- 

quisición de activos no financieros, trans- 

ferencias de capital y en bienes y servicios 

de consumo. Mientras que para el gasto en 

personas será del 2%. También, Martínez 

señaló un recorte de $138.834.291 al Teso- 

ro Público. Q 
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BC Corredor de Bolsa 
pide la quiebra de la 
matriz de Sartor AGF 
La acción en contra de Asesorías e Inversiones Sartor S.A., 

matriz de Sartor AGE, es por una deuda impaga de $5.724 
millones derivada de un contrato de operaciones simultáneas 
firmado en 2016. 

LEONARDO CÁRDENAS 

En un nuevo capítulo del complejo escenario 

que enfrenta Sartor Administradora General de 

Fondos S.A. (Sartor AGF), BCI Corredor de 

Bolsa presentó ante el 13” Juzgado Civil de San- 

tiago una demanda para declarar la liquidación 

forzosa de Asesorías e Inversiones SartorS.A., 

matriz de Sartor AGE. La acción se fundamen- 

ta en una deuda de $5.724.016.677 que Sartor 

S.A. habría dejado impaga, incumpliendo un 

contrato de operaciones simultáneas celebra- 

do con BCI Corredor en 2016. 

Sartor AGF, conocida por gestionar fondos de 

inversión alternativos, ha estado en el centro 

de la atención desde fines de 2024, cuando la 

Comisión para el Mercado Financiero (CMF) 

intervino debido a irregularidades en su ges- 

tión. En noviembre de 2024, la CMF suspen- 

dió tanto los aportes como los rescates de los 

fondos administrados por Sartor AGE afectan- 

do directamente la liquidez y operatividad de 

la sociedad. 

Posteriormente, en diciembre de 2024, la 

CMF tomó una decisión más drástica: cance- 

ló la autorización de existencia de Sartor AGF 

y designó un liquidador para manejar los ac- 

tivos restantes de la empresa. Según informó 

la CMF en su resolución, esta medida se adop- 

tó debido a que “las irregularidades detecta- 

das comprometieron la solvencia y seguridad 

de los inversionistas y del sistema financiero”. 

En respuesta a estas medidas, Sartor AGF ha 

tomado acciones legales contra la CME. El 28 

de diciembre de 2024, la administradora pre- 

sentó un recurso deilegalidad ante la Corte de 

Apelaciones de Santiago, argumentando que 

la CMF actuó sin iniciar un procedimiento 

sancionatorio formal y alegando allanamien- 

toilegal desus oficinas el 16 de diciembre, con 

plazos insuficientes para responder a las soli- 

citudes de información. 

Además, la situación de Sartor AGF ha gene- 

rado preocupación en el ámbito deportivo, ya 

quela administradora es accionista mayorita- 

ria de Azul Azul, la sociedad que controla al 

club Universidad de Chile. Sin embargo, la con- 

cesionaria ha asegurado que laintervención de 

la CMF no afecta su operatividad ni compro- 

metesus finanzas, destacando que Sartor AGF 

y Azul Azul son entidades independientes. 

Esta situación repercutió directamente en Sar- 

tor S.A., que mantenía operaciones con diver- 

sos actores del mercado, entre ellos BCI Corre- 

dor de Bolsa. 

Detalles 

La presentación de BCI Corredor de Bolsa de- 

talla que el incumplimiento de Sartor S.A. 

está relacionado con una operación simultá- 

nea que, según el contrato, debía liquidarse el 

4 de diciembre de 2024. Al no realizarse el pago 

en esa fecha, BCI procedió, el 26 de diciembre 

de 2024, a liquidar las operaciones bursátiles 

relacionadas, estableciendo el monto adeuda- 

do. Enel documento presentado al tribunal, se 

argumenta queel título ejecutivo es “una obli- 

gación de dar, actualmente exigible, líquida, 

no prescrita y que consta en un título al cual 

la ley le otorga el carácter de ejecutivo”. 

BCI Corredor de Bolsa también resalta que no- 

tificó a Sartor S.A. sobre la resolución del con- 

trato y la liquidación de las cuotas de inversión. 

En la demanda, se cita que “la obligación in- 

cumplida asciende a $5.724.016.677, suma 

que incluye el precio original de las operacio- 

nes más los intereses devengados”. 

En su presentación, BCI Corredor de Bolsa 

propone como liquidadora titular a Ximena 

Vera Barrientos, y como suplente a Eduardo 

Godoy Hales. Además, se solicita expresamen- 

te que, de existir oposición por parte del deu- 

dor, se condene a SartorS.A. al pago delas cos- 

tas procesales. 

“Sartor corresponde a una sociedad de inver- 

siones que, precisamente en el desarrollo de su 

giro comercial, solicitó financiamiento a mire- 

presentada con el objeto de realizar operacio- 

nes a plazo en valores por lo que en la especie 

se cumplen los requisitos que hacen proceden- 

te la solicitud de liquidación forzosa de con- 

formidad con lo dispuesto en los art. 117 y si- 

guientes de la Ley 20.720 , acotó el escrito pa- 

trocinado por el abogado José Miguel Ried 

Undurraga.Q

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/01/2025
  $2.259.888
  $9.570.938
  $9.570.938

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      23,61%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 12


